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quisiera que al pueblo, que tiene 

hambre y sed de justicia, no le cerremos las puertas.Yo 

quisiera que ahora que la Revolución ha triunfado llevan

do en su bandera, entre otras cosas, la justicia, no de"'."" 

jaremos sin ella al pueblo, porque entonces él podría d~ 

cirnos: "Ustedes, los que han hecho la Revolución, quie

ren seguir con el monopolio de la justicia. De la clase

criolla salen los hacendados que me han robado mis tie

rras, y de la clase criolla quieren ustedes que sigan s~ 

liendo los que burlen los fueros de la legalidad". - En-

ronces el pueblo podrá decirnos: "Quedaos con vuestras

leyes ya que no me dáis justicia; ¿para qué decís que -

me dáis tierras si habrá quien me las quite y no hay -

quien me defienda? ¡ Quedaos con vuestras leyes; yo me

voy a coger la pala y me vuelvo al campo para vivir co

como vivía hace cuatrocientos años; quedaos con vues --

tras leyes y si queréis ir a matarme, allá, con el máu

ser me defenderé y con mi espada de obsidiana". ( 1) 
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Siendo indudablemente fines de ·la Ciencia jurídica el lo-

gro de la justicia, el bien común y la cónvivencia paclfica, -

la actividad gubernamental debe tender necesariamente la cort 

secución de dichos valores; valores que además de ser arto -

complejos, requieren para su realización de un máximo de -

atención, ya que existe la obligación para quienes detentan el 

poder, de conciliar los diferentes elementos que afectan al -

grupo con la ley, para que ésta responda efectivamente a las 

necesidades del grupo afectado. 

La asociación de esas fuentes reales con la ley, no obs.:... 

tante constituir un imperativo de derecho, en la práctica no -

1. - Discurso pronunciado por el dipurndo constituyente don Pau 
lino Machorro Narváez, en el debate del artículo Cuarto::: 
Constitucional que a la letra dice: A ninguna Persona podrá 
impedirse que se dedique a la profesión, industria, comer
cio o trabajo que le acomode, siendo licitos. El ejercicio -
de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judi
cial, cuando se ataquen los derechos de tcrce ro o por rcso 
lución gubernativa, dictada en los términos que marca la :: 
ley, cuando se ofenden los derechos de la sociedad. NADIE 
PUEDE SER PRIVADO DEL PRUDUCTO DE SU TRABAJO, -
SINO POR RESOLUCION JUDICIAL. 

La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesio
nes que nec.:esírnn título para su ejerckio, las condiciones
que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 
de expedirlo. 
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ya que se dan cas()s .~n los qu~ se norma la 
e< • •- ••, e C 

·de determinado grupo ·d~ individuos con leyes que no.; 

están influenciadas por los elementos reales del mismo grupo;;; 

y que por lo tanto no satisfacen sus necesidades, o bien, se - . 

· n(!+ma la conducta del grupo. en forma satisfactoria a sus nece · 

sidades, . siendo está forma satisfactoria a sus necesidades, - . 

siendo está forma diferente a la ley, por lo que caracé de las 

características de heteronomia,bfü1t~raj.idad, · cóercibilidad y -

abstracción, que le son propias en conjunto a la norma jurid]_ 

ca. 

Situaciones anómalas estas el.os últimas, que entraffan'~ta 
:·.-_: --~·· 

visimos problemas, ya que en su realización llegan ·a afectar 

al individuo en forma íntegra, consideración por la que, de--

seando real.izar un estudio cuyas ideas de ser aplicadas pudi~ 

ran beneficiar a un sector de nuestra población, pongo de m~ 

nifiesto en esta exposición una situación que se da en nuestro 

país y que ostenta tanto una reglamentación legal inadecuada, -

como en casos, carencia ::¡.bsoluta de la misma. 

lnegable es el hecho de que las personas privadas de la -

libertad en México, por causas contenidas en la ley y por pr~ 
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autoridad comp~te11te, •· pi~;den mien .. 
C• 

tras dure su reclusíón el derecho a la libert:ad, tbnjJntamen .. 
' -·,,' > :·''': ~ ·.- 'ce,',- ., ., __ . -

te con otros derechos consagrados en la Con·~tifuciÓn Polrtica; 

los que les deben de ser respetados y .reglJmentacl~s·eh'°r~r:-- · .. 
' . . .. - ~ ,- ' - . . . . ' 

ma idónea y adecuada. 

Preocupado por que éstas personas gocen de una reglame!!. 

tación efectiva, que corresponda a sus necesidades como gru-

po integrante de nuestra jX)blación, me permito e>q)resar niis-

ideas sin existir nada más ajeno a mis intenciones, de criti~-

car a personas, institución o régimen alguno, ya que siendo .~ 

esta tesis, de opción para merecer el titulo de Licenciado ert"' 

Derecho, me concreto en ella a jX)ner de manifiesto la situa--

ción anómala existente, a analizar la misma y jX)r último a ..;;: 

proponer soluciones, desde un punto de vista jurídico, no te 

niendo más inspiración que el corresponder con un grano de 

arena la formación múversírnria que recibí, gracias en gran -

parte, a la clase obrera y campesina de nuestro país. 
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en los di 

del .cent~o en que se encuentran recluí.;_. 

carpintería,. talabartería, alfarería, reposte

ría, tortillería, lavandería, etc., constituyen una verdadera -

fuerza de trabajo, susceptible de proporcionar ingresos de --

cierta envergadura al Estado y de constituir un medio idóneo -

de subsistencia para los reos, quienes si recibieran esos in-

gresos estarían en posibilidad de sufragar los gastos de sus

dependientes económicos, los propios y lo más importante, el 

págo de su habitación, vestido y comida dentro del penal, con 

lo que se lograría un verdadero autofinanciamiento de los cen 

tros penitenciarios. 

A esta fuerza de trab.ajo se le ernpezo a dar importancia 

hasta relativamente pocos años, pero aún se encuentra en mu 

chos penales sin el encausamiento debido. 

Dentro de los reclusorios que se han preocupado al respe~ 

to, se encuentran la penitt?nciarfa del Distrito Federal, la der· 
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''En el renglón de_ trabajo, para los sentenciados, es opo_{ 

tuno mencionar que la asignación a labores se hace tomando -

en cuenta los deseos, aptitudes, capacidad y necesidades del -

interno. En el Centro penitenciario tienen ocupación todos los

internos sentenciados, proporción insólita en la práctica peni

tenciaria mexicana. Las áreas de trabajo son: a). - industrial

y semindistrial (fabricas de mosaico, tabique y tuvo, carpin- -

terras, sastrerías y tapicerías). , b). - agrícola (hortalizas y -

jardinería)., d). - servíciJs (cocina, panadería, layandería, to.E_ 

tillería y mantenimiento).·· e). - artesanal (artfculos tejidos de 

lana, algodón o palma, y trabajos de madera incrustada., y -

f). - comisiones ( auxiliares en biblioteca, espectaculos, etc. , 

pero no en funciones administrativas ni autoridades). ( 2) 

Y además: 

"Basados en el censo penitenciaiio e información estadís

tica obtenida en el afio de 1967 cuyos datos ofrecen semejan

za con la situación actual en tanto que no se han operado va

riaciones considerables, pueden hacerse las siguientes obse1-

vaciones: 
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De una población penitenciaria, de 1, 247 internos, reali.- · 

zaban actividades de índole diversa · 746 . individuo~~ lo que .~ 

ponía el 59 . 8 3 de la población. 

De este número, internos empleados especificamente en-

trabajo de talleres ascendia a 472 personas lo que significa-

el 37, 83 de la población, y 98 más realizaban actividades que 

significaban trabajos de índole varia esto es, un total de 560-

personas que representaban el 44 . 93 de la p::iblación total. 

Actualmente en una poblaci.ón penitenciaria de l, 183 intei-

nos realizando actividades en talleres, se observa un número-

de 558 individuos lo que sup::ine el 47 .23 de la población total 

y realizando actividades diversas como comisionados se obseE_ 

va un número de ;io1 individuos, que como tal actividad ocup~ 

cional su1xme consecuentemente 856 personas que representan-

el 72. ffl7o de la población penitenciaria tntal "3) 

2. - MALO CAMACHO GUSTAVO Dr. - Ponencia presentada al -
tercer CongTeso Nacional Penitenciario. - Toluca, México. -
6 a 9 de agosto ele 1969 . 

3. - Obra anteriormente citada. 
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. . . 

La. reglamentación promulgada para normarl~ prestación 

del trabajo penitenciario, desgraciadamente no abarca ·todos -

los as~ctos inherentes a las ·actividade·s que desempeñan los-- · 

reclusos y, erigen a un Estado Policía que se exede en eÍ - -

ejercicio de sus funciones, . frente a un grupo de individuos -

catalogados arbitrariamente, como incapaces y carentes de d~ 

techos. 

Ap recíamos entonces que la rehabilitación "implica ries-

gos, sugiere dinámica constante, necesita decidida voluntad de 

renovación; no temeridad, pero si valor de arrojo insensato, -

prso si disposición resuelta de emprender todos y cada uno de 

los nuevos caminos que la tarea solicite, y el elenco de estos 

caminos dista aún mucho de. haberse agotado. Por eso quien -

quiera. llevar frialdad, timidez y burocratismo al terreno penJ. 

tenciario, quien transforme la prudencia en cautela y la caut~ 

la en temor, quien combata con el escepticismo y la ironía lo 

que es incapaz de acometer con voluntad, ha errado graveme_!! 

te la función." (4) 

Consecuentemente, el loable affm gubernalemtal de velar -

por los intereses de los reos penitenciarios lo ha llevado al -

extremo de arrogare e la tutela de los mismos y, entre otras -

cosas, dispone ilegalmente del producto del trabajo de los in-
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existe precepto algúno que lo autorice para ello • 

Debemos recordar, como dramaticamente nos 

maestro García Ramirez este problema al interrogar a un -

reo, diciendo: AJCH, primodelincuente por homicidio, daño

en propiedad ajena y lesiones, de 59 afios de edad, dijo:"Si 

puede haber rehabilitación siempre que sea por separación

de delitros, primarios, reincidentes y habituales; esto debe 

hacerse desde el momento que se dicta la formal prisión. -

Lo malo es facil de aprenderse. Que haya fuentes de trab! 

jo, que el reo aprenda un oficio, QUE RECIBA UN SALA-

RIO DECOROSO POR SU TRABAJO; aliviará en parte la si

tuación economica de su familia, se logrará que le tenga -

amor y voluntad al trabajo, pues hay personas que núnca -

han trabajado; consiguen lo que necesitan por el camino fá

cil;- procurar se disciplinen y sean aseados, agragando los 

conocimientos que puedan adquirir en la escuela, el mismo 

reo notará el cambio en su persona ( puede haber rehabili

tación ) recibiendo desprecios, humillaciones, haciendole -

la vida más pesada, a>.Jrrteiltarán sus penas y sufrimientos, 
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-puede llevar. deseo de. venganza". (5). 
· .. 

Es por . ello, que esta situación que priva en la actuali - -

dad, requiere una reconsideración urgente para el efecto de"' 

reformar las leyes y decretos aplicables al problema, o bien 

promulgar una nueva reglamentación, que adecuada a los Jine~ 
>~·, ,: -

mientes de la Constitución General de la República cumpla ;,.\.;_ 

efectivamente con los postulados propuestos 

Siendo practicamente imposible abarcar en este trabajo el 

estudio de todas las transgresiones laborables que se llevan a 

cabo en detrimiento de los reclusos penitenciarios como suje-

tos del Derecho Laboral, me concreto a analizar la cometida

_c,on motivo del pago del salario, por considerarla ·si no la más 

importante, si una de las de máyor transcendencia. 

Con las palabras del maestro García Ramirez, puedo cul-

minar esta breve exposición!.. pues acertadamente declara "En 

México, en 1969, carece todavía de sistema penitenciario. Es 

4. - GARC IA RAMIR EZ SERGIO Dr. Manual de Prisiones. Ed. 
Botas. - Pag. 59. 

5. - Obra anteriormente citada. - Pag. 122. 
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· precisamente .ésta la tarea delTercer Congreso Nacional Pen!_ 

tenciario, acocia~a a otra, más .ardua, más fatigosa labor: e_!! 

contra.r e impulsar los rumbos que neven a la solución dilige~ 

te del problema. Aquí se asocian cuestiones diversas, que en-

lazadas integran el haz de obstáculos opuestos al sistema pen_! 

tenciario mexicano: la ley deficiente, el personal inadecuado, -

el temor al cambio, los intereses creados, la desorientación-

pública y la falta de establecimientos dignos del esfuerzo de -

rehabilitación. " ( 6). 

Pues "si hemos de instaurar en México, por fin, el sist~ 

rria penitenciario que nuestra patria reclama y merece es pr~ 

ciso volver los ojos, del mismo modo que hasta aquí lo he--

mos hecho a los capítulos del libro negro, hacia las páginas -

que inaugurarán una nueva esperanza. Individualización del tr~ 

tamiento, trabajo plurjdisciplinario, sistema progresivo técni-

co, regfmenes de semilibertad y remisión de penas son bases 

de una cabal revolución penitenciaria" (7). 

6.- GARCIA RAMIREZ SERGIO.- Dr. Manual de Prisiones.
Ed. Botas, Pag. 57. 

7. - GARCIA RAMIREZ SERGIO. - Dr. Manual de Prisiones.
Ed. Botas. Pag. 62. 
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2. - Obligaciones del Estado respecto del -salario devengado por los 
internos penitenciarios. 

3. - Los Artículos 81, 82 y 83 del C6dig()Penal para el Distrito y
Territorios Federales. 



El salario constituye, de acuerdo con nuestro legislador, " la 

retribución que debe pagar el patrón al trabaj actor por su trabajo 11
1 -

y se integra "con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gr!!: 

tificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, presta•-

ciones en especie y cualquier otra cantidad o prestac:ión . que se le .;_ 
3 . 

entregue al trabajador por su trabajo" 

Al respecto, 

"Es conveniente aclarar que los pagos hechos al trabaj actor por 

concepto de horas extras, así como cualquier otra prestación-

en efectivo o en especie que se le entregue por su trabajo ,tal'!! 
' 

bien forma parte del salario mismo para todos los efectos le--
4 

gales". 

Conforme quedó . asentado en el c~pftulo primero de este trabajo, 

la obligación de pagar los salarios a los reclusos penitenciarios, corre 

a cargo del Estado, en su calidad de patrón, representado por el Poder 

Ejecutivo, a cargo del cual se encuentran las administraciones peniten_ 

ciarías, ya que conforme al artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo,. 

3. - Artículos 82 y 84 de la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Alberto y Jorge Trueba.- Nueva Ley Federal del Trabajo.-

Editorial Porrúa, $.,.\.. México 1970.- Pág. 53. 

J .
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"patrón es la persona física o 

varios trabajadores''. 

Resultando incontrovertible qu~ los 

internos d~sempeñan~ diversos trabajos, s~n recibidos por el Poder ~ . 
Ejecutivo en representación del Estado., situación que nos autoriza pa".' 

ra catalogar al Estado como patrón de los internos. 

Además, por lo que respecta a la Administración Penitenciaria, -

presidida por el Director del reclusorio, constituye única y exclusiva--

mente un intermediario para los efectos de las relaciones laborales que 

se establecen con los internos, por lo que será. solidariamente respon-
, 

sable con el beneficiario directo de las obras o los servicios (El Est~ 

do representado por el Poder Ejecutivo), de las obligacionescoritraidas 

con los trabajadores. 

En efecto, al contratar el trabajo de los internos 'para que éstos 

le presten sus servicios al Estado, la administración penitenciaria que 

da calificada automá.ticamente de intermediario, de acuerdo con lo es-

tablecido con el Arliculo 12 de la Ley Federal del Trabajo: 

"ARTICULO ,12. - Intermediario es la persona que contrata o in-

terviene en la contratación de otra u otras para que presten ser 

vicio a un patrón". 

Y el Arliculo 13 del Cuerpo Legal invocado, en su parte final -

estipula la solidaridad del intermediario con el beneficiario de las obras 
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por las obligaciones contraídas con los trabajadores . 

Por. otra parte, .el Artículo 14 de la Ley del Trabajo esta--

ARTICULO· 14. - .Las personas que utilicen intermedi~rios p~ · 

contrataci6n de trabajadores, serán responsables de las 

obligaciones que deriven de esta Ley y de los servicios pres-

Los trabajadores tendrán los derechos siguientes: 

I. - Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de tra 
. -

bajo y tendrán los mismos derechos que correspondan a -

los trabajadores que ejecuten trabajos similares en las e~ 

presas o establecimientos;. y 

11. - Los intermediarios no podrán recibir ninguna retribuci6n o 

cornisi6n con cargo a los salarlos de los trabajadores. 

De lo que podernos concluir, que: 

a. - Los internos prestarán sus servicios en las mismas condi-

ciones de trabajo y con los mismos derechos que correspo!!. 

dan a los trabajadores que ejecuten trabajos similares para 

el Estado. Uomada de trabajo de las 8 a las 14 .30 horas;-

vacaciones en los periodos de los burócratas; derecho al 

l.S.S.S.T.E., etc.) 

b.- La administración pen.i.tenciaria no podrá recibir ninguna r~ 

tribuci6n o comisión con cargo a los salarios de los traba-
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jadores penitenciarios. 

Conclusiones que son igualmente aplicables al Poder Ejecutivo. 

· · <:'Pues los razonamientos expuestos referidos al Ejecutivo nos permiten 

catalogarlo de intermediario y fincarle solidaridad con el Estado, por 

las obligaciones contraídas con los trabajadores . 

2, .. O&..IGACIONES DEL ESTADO RESPECTO DEL SALA

RIO DEVENGADO POR LOS INTERNOS. 

Si hemos determinado que el patrón del trabajador penitenciario 

es el Estado, a· cargo de éste correrán t.odas las obligaciones que es

tablece la Ley Federal del Trabajo para los patrones, íncluídas las -

referidas al salario, que consisten en: 

1. - El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado 

como mínimo por la Ley. 

2. - El salario deberá· fijarse tomando en consideración la can!!:_ 

dad y la calídad del trabajo . 

3. - El salario por unidad de obra será tal, que para un traba-
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en una jornada de ocho horas, dé por resultado 

el monto del salario mínimo, cuando menos. 

4. - A trabajo igual, en puesto, jornada y condiciones de eficie,g 

cia tambi~n iguales, debe pagar salario igual . 

5 . - A los trabajadores d~berá pagárseles un aguinaldo anual · an 

tes del 20 de diciembre, igual a quince días de salario o - · 

parte proporcional. 

6 • ~ El salario deberá pagarse al trabaj actor, en un plaz.o máxi -

mo de una semana si desenpeña un trabajo material y de -

quince días si desempeña cualquier otra clase de trabajo. 

7. - SALARIO MINIMO es la cantidad menor que debe recibir -

en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo. 

8.- EL ESTADO DEBERA PAGAR AL TRABAJADOR PENITEN 

CIARIO EL SALARIO MINIMO, CUANDO MENOS, POR SU -

TRABAJO. EL SALARIO MINIMO CORRESPONDIENTE, SERA 

EL REGIONAL DEL CENTRO PENITENCIARIO,. O EL PRO-

FESIONAL PARA ESA ZONA. 

9. - LOS SALARIOS Mll'\IIMOS NO PODRAN SER OBJETO OE CO?y!. 

PENSACION, DESCUENTO O REDUCCION, salvo las pensio-

nes alimenticias decretadas ¡x>r autoridad competente y el - -

descuento ¡x>r concepto de pago de rentas de habitaciones y

de las cuotas para la adquisición de las mismas habitaciones. 
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ES INDISPENSABLE 

PARA REALIZAR EL DESCUENTO, CONTAR CON ELCON -

SENTIMIENTO DEL TRABAJADOR. . .. · .. ::·--<.: -. 

10. -Los trabajadores dispondrán libremente de sus sálariC>s<;'c~A:L 

RECHO SERA NULA. ;:·:·:~~»-_.:~:\_- ~~~:~~ ~~;{~>X,:»-t'.-·:~-~-- ·- _,

salarios.• .. (inc!u'faji~!ígs·'.<levengactos) 

32. -ELsalario debe pagarse•direEta:rrt~r1t~•éaF trabajador o a su -
- ~ -'. '' -.... - .. -

apoderadó en el caso de qu~ se :en~uentre im¡::osibilitado pa-

. · .. r.a recibir el pago . 

13 . ..,El salario debe pagarse en moneda de curso legal, no sien

do permitido hacerlo con mercancfas, vales, fichas o cual-'" 

quier otro signo representativo con el que se pretenda subs-

tituir la moneda. 

14 • - Es nula la cesión de los salarios en favor del patrón o de-

cualquier otra persona, cualquiera que sea la denominación 

o forma que se le dé. 

15. - El salario de los trabajadores no será objeto de compéUsá -.- - __ . ·---~:-

ción alguna. 

16.- ESTA PROHIBIDA LA IMPOSICION DE MULTAS A LOS TR~ 

BAJADORES, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA O CONCE..f 

TO. 

18 
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Finalmente, cualquier transgresión en el pago del product.o 

trabajo de los internos, nos permite catalogar al Estado comó sujet.o 

activo del deliro de Fraude al Salario, tipificado en· el arti'culo 387, -

fracción XVI, del Código Penal para el Distrlt.o y. Territ.orios Peder! 

les, reformado según decret.o publicado en el Diario Oficial de ·5 de

enero de 1965, que refiere: 

"Al que valiéndose de la ignorancia'() ci~'la~ malas condiCiories 

económicas de un trabajador a su servicio, le pague cantidades 

inferiores a las que legalmente le corresponden por las labores 

que ejecuta o le haga otorgar recibos o comprobantes de pago -

de cualquier clase que amparen cantidades de dinero superiores 

a las que efectivamente entrega". 

3,- LOS ARTICULOS 81, 82 y 83 DEL CODIGO PENAL P~ 

RA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

En forma complementamente indebida, el Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales, regula en sus artículos 81, 82 y 83, 

el destino que deberá darse al producto del trabajo de los reos; idea

cuyo contenido se encuentra plasmado además en los artículos correla 
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Códigos··.Penales··•cte· fos.~Ífer;ht~s Est~dos de la Federación. 

Consideramos dicha reglamentación indebida y de lo m:ás aterit.ato 

la Técnica Jurídica, en consideración ~ que el supu~sto que actúa 

elemento real de la norma, influyendo a la misma en forma deter 

minante, es de índole laboral por lo que debió ser reglamentado en la:

Ley Reglamentaria del Apartado B del Artt'culo 123, para ser aplicada a 

los internos de los reclusorios penitenciarios ubicados en el Disti.itOS'" 

Territorios Federales, y además en la Ley Reglamentaria del Apartado

A. del Artículo 123, aplicable a los reclusos de centros peniteriCiarios -

ublcados en los Estados de la República; pero nunca, de ninguna manera, 

encontrarse inclufdo en la Ley Penal. 

Por si fuera poco, el contenido de los artículos penales sujetos a'." 

estudio, fue reformado p::>r Decreto publicado en el Dl.ario Oficial de 19-

de marw de 1971, manteniendo sin embargo, sin variantes su injust:O y-

anticonen tucíonal contenido, porque: 

. "ARTICULO 81.- Todo reo privado de su libertad y que no se en-

cuentre enfermo o inválido, se ocupará en el trabajo que se le --

asigne, de acuerdo con los reglamentos interiores del estableci·--

miento en donde se encuentre. 

Toda sanción privativa de libertad, se entenderá impuesta con re-

ducción de un día por cada dos de trabajo, siempre que el reclu-

so observe buena conducta parlitipe regularmente en las activida-

des educativas que se organicen en el establecimiento y rebele -~ 
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por otros datos efectivos, readaptación social, siendo esta última 

,condición absolutamente indispensable. 

Este derecho se hará constar en la sentencia'~ 

El artículo transcrito viola en perjuicio del interno, lo preceptua 

do en los artículos 4o., 5o., 18 y 123 Constitucionales. 

En efecto, al inválido y al enfermo se les impide que se dediquen 

aJa profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode, siendo -

lícitos. 

Consigna el trabajo como obligación para ser prestado sin el ple

no consentimiento del interno y •.. 

Consagra el incentivo para el recluso de la reducción de un día -

de prisión por cada dos trabajados, pero condiciona dicha reducción a -

que el interno: 

a). - Observe buena conducta. 

b). - Participe regularmente en las actividades educativas que se -

organicen en el establecimiento y; 

c). - REVELE POR OTROS DATOS EFECTIVOS, READAPTACION

SOCIAL. 

Dejando el legislador las puertas abiertas a las administraciones

penitenciarias para que a su criterio determinen si el interno reunió las 

condiciones necesarias para condonarle un tercio de su condena1 o si el 

mismo " NO REVELO POR OTROS DATOS, READAPTACION SOCIAL", -

debiendo entonces purgar en forma íntegra su condena, gozando todo ese 
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L- Un 30 ¡x>r ciento para el pago de la reparación del daño; 

U. - Un 30 ¡x>r ciento para el sostenimiento de los dependientes eco 

III. - Un 30 ¡x>r ciento para la constitución del fondo de ahorro d~l - . 

mismo, y 

IV. - Un 10 ¡x>r ciento para los gastos menores del reo. 

El contenido de esta norma entraña violaciones constitucionales 

aún más graves y atentaro1ias que la anterior, en consideración a que -

dispone unilateral, arbitraria e ilegalmente del producro del trabajo del-

interno, transgrediendo flagrantemente las garantías individuales consagra 

das en los artículos 4o., So., 14., 16., 18., y 123 de la ConstifuCión -

General de la República. 

En efecto, en el articulo estudiado, se estipula se prive a los in-

ternos del producto de su trabajo, fundamentando tal privación en la obli-

gación, ¡x>r parte del trabajador, de pagar su alimento y vestido. 

Tales causas de descuento del salario no se encuentran legitima--

das ¡x>r los artículos 97 y llO de la Ley Federal del Trabajo, ¡x>r lo --

que al aplicurlo ias autoridades penitenciarias, violan en perjuicio del 

interno: 

I. .. El artículo 4o. Constitucional, pues se está privando al reo -

del producto de su trabajo sin que medie resolución judicial que as! lo -

determine. 

2. ~ El articulo So. Constitucional, pues se está obligando a una -

persona a trabajar sin la justa retribución. 



3. - El articulo 14 Constitucional, en consideración a que se está 

privando al interno penitenciario de sus propiedades y derechos sin que

haya mediado ~uicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

ni mucho 1'.lenos en el que se hayan cumplido las formalidades esencia--

' 
les del procedimiento con arreglo a las leyes expedidas con anterioridad 

. al. hecho. 

4. - El articulo 16 Constitucional, ya que se molesta al interno -

en ~us derechos sin que exista mandamiento escrito de autoridad compe 

tente que funde y motive la cáusa legal del procedimiento. 

5. - El articulo 18 Constitucional, pues se establece el trabajo co 

mo un medio para que el inrcrno pague su alimento y vestido y· no corno 

un medio de readaptación social . 

6. - El articulo 123 Constitucional porque se le está descontando-

al interno de una percepción no sujeta a descuentos, como lo es el sala 

rio. 

Por último, por lo que respecta al descuento efecniado al interno 

por concepto del pago ele su vestido y alimentación el legislador omitió-, 

determinar el monto· del mismo a las bases para determinarlo, por lo -

que la facultad de fijarlo se debe entender delegada en las autoridades -

penitenciarias; situación que en la práctica entraña un abuso más en per 

juicio del interno, pues la más de las veces el monto del descuento su-

jeto a estudio, es fijado ror las autoridudes penitenciarias sin base a -

consideración alguna. 
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v<Por lo· que hace al descuento contenido en la fracción ia. ctel ar 

que se comenta, relativo al 30 .(X)r ciento destinado al pago de la 

reparación del daño, diremos que resulta igualmente injusto y de una -

ilegalidad verdaderamente alarmante, pues: 

I. - Este descuento al igual ·que al anterior ordenado al salario -

del interno .(X)r el articulo sujeto a estudio, no se encuentra comprendi

do en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo, ¡x>r lo que 

el mismo no se encuentra legitimado. 

2. - En el supuesto caso de que operara como causa de legitima

ción para este descuento la fracción VI del apartado B del Articulo 123-

Constitucional, a.(X)yada en lo dispuesto en la fracción XIII del articulo -

544 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 

Federales, que n continuación se transcriben: 

B. - Entre los poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y 

de los Territorios Federales y sus trabajadores: 

VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones

º embargos al salario, en los casos previstos en las leyes. 

ARTICULO 544. - QUEDAN EXCEPTUADOS DE EMBARGO: 

Xlll. - "Los sueldos y el salario de los trabajadores en los térmi 

nos que lo establece la Ley Federal del Trabajo, siempre que no se --

trate de deudas alimenticias o responsabilidades provenientes de delito". 

Tal fundamentación carecería de toda lógica y técnica Jurídica, -

además de ser infundada, J.Xlr ser local el precepto que pretende chocar 



: .·. 

Al respecto nuestro más Alto Tribunal ha establecido: 

SALARIO, INEMBARGABILIDAD DEL, - La Ley Federal del Traba 

jo, de observancia general en toda la Rep(lblica y reglamentaria

del. artículo 123 Constitucional dispone en su artículo 95 ( 112 ), 

· que el salario es de inembargabilidad judicial o administratiyamen 

te y no está sujeto a compensación o descuento alguno, fuera de -

los casos establecidos en el artículo 91 ( 110 ). Dicha Ley Fede-

ral, por ser reglamentaria da un precepto constitucional, a pesar 

de las disposiciones en contratio que pudiera haber en las legisla 

ciones locales, y por lo mismo, el artículo 544 fracción XIII, del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que es ley 

local, no puede servir de apoyo a la orden para que se embarguErl 

salarios, cuando se trata de responsabilidad proveniente de delito, 

porque dicho precepto es contrario a la Ley Federal del Trabajo. 

(JURISPRUDENCIA: Apéndice 1927-1965, Sa. parte Tésis 146, pp. 

139 y s.) 

"Con relación a la distribución y control del salario que perciben 

los trabajadores internos, no existe fundamento constitucional pa-
5 

ra la aplicación del producto de los internos". 

5. - ~HUITRON H. ANTONIO. - "El.Régimen ocupacional en la Ley 
' 

de Ejecución ele Penas Privativas y Restrictivas de Libertad en el Esta

do de México ..... "·· Ponencia prcsenwdn al Tercer Congreso Nacional -

Penitenciario, 6 a 9 de agosto de J969, Toluca,México, hoja ll. 
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Por lo anterior, el descuento ordenado al salario de los internos. 

para destinarse al pago de la reparación del daño, resulta violatorio de 

garantías en perjuicio de los trabajadores penitenciarios. 

Al momento, es de concluírse que los descuentos ordenados ¡x>r

el artículo 82 ·del Código Penal que se comenta, referentes al pago del

vestido y alimentación del interno penitenciario y de la partida del 30 -

por ciento del salario de éste, para el pago de la reparación del daño, 

por anticonstitucionales e ilícitas no deben efectuarse en la práctica. 

El Dr. !talo Morales comenta acerca del primero de los des --
. ' 

cuentos al salario del interno ordenado p:>r el artículo 82 sujeto a es -

tudio: 

"Indiscutiblemente tal ordenamiento existe por razones prácticas, 

pero deviene de un régimen injusto entre aquél que por su esta

do de salud no puede laborar y el que si 10 hace. Insistimos --

que, en todo caso, si. es parte de la resolución, del~eria consig-

narse en la misma. De lo contratio, en perjuicio del interno se-

deduce injustificadamente el salario en forma unilateral, de 
6 

acuerdo con los límites fijados por las auroridades penitenciarias'~ 

Por lo que respecta al descuento ordenado al salario del mterno

por la fracción II del ar!iculo 82 del C6digo Penal que se comenta, con 

6.- MORALES SALDAÑA HUGO ITALO, Revista Mexicana del Tra 

bajo. cit. pag. 54. 
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sistente en el 30 por ciento destinado para el sostenimiento de los depen 

dientes económicos del reo, consideramos que el mismo constituye una -

nueva violaci6n, de garantías en perjuicio de él trabaj actor penitenciario. 

Sobr~ el particular, si bien es cierto que la causa generadora de 

' este descuento se encuentra legitimada por los artículos 97 y 110 de la--

Ley Federal del Trabajo, también es cierto que: 

1. - Para que dicho descuento opere, resulta condiCión sine cuanon, 

que sea decretado por autoridades competentes. 

2. - La autoridad competente para decretar el descuento e~~;~~~·s-: 
clón, lo es la auroridad judicial, de conformidad con lo establecicl6eri el 

----· _---~_o;.¡O:+ ~-~;:;= .. ~ ;_ ·-.,-~-=-: 

artí'culo 21 de la Constitución General de la Re pública: 

ARTICULO 21. - La imposición de las penas es propia'y,~xcil1siia 'o~ _ 

de la autoridad judicial ......... " 

Pero nunca, de ninguna manera serán autoridades competentes para 

decretar ese descuento, el poder Legislativo, El Poder Ejecutivo o la Ad;.. 

ministración Penitenciaria. 

3 . - El monto de dicho descuento debe ser igualmente ·determinado 

por la autoridad competente, que como ya se vi6, lo es la judicial, por 

lo que el 30 ¡:or ciento fijado en la fracción II del artículo sujeto· a esgi 

dio, por los JX,>deres Legislativo y Ejecutivo, resulta arbitrario, ilegal, -

inoperante y viola torio de garantfas en perjuicio de los internos. 

En este sentido, el Dr. Morales Saldaña observa: 

"En efecto, la fracción segunda del artículo 82 establece la pro-
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porción en que la farrJlia del trabajador debe ser ayudada para 

su subsistencia; lo cual nos parece ilógico, pues si la repara

ción del daño. debe considerarse fundamentalmente, no debe pa

sarse por alto que la economía familiar sufre un fuerte golpe -

cuando la persona que normalmente aporta los recursos, está -

privada de la libertad, Además la preferencia al pago de la ---

alimentación y vestido que en prisión se proporciona, olvidando 

que frente al Estado se encuentra una familia desamparada.Esa 

deducción injustificada del salario carece de todo fundamento -
7 

legal y moral'~ 

4. - Al arrogarse en concreto el Poder Ejecutivo, representado-

par la administración penitenciaria, las facultades expresamente rese! 

vadas al Poder Judicial, efectuando el descuento en cuestión en los sa-

!arios de los internos, viola en perjuicio de los mismos, las garantías 

individuales consagradas en los artículos 4o., 14, 16 y 21 de la Cons

titución General de la República Mexicana. 

En efecto, al descontarle al trabajador penitenciario el 30 JX)r-

ciento de su salario para destinarlo al sostenimiento de sus depen---

clientes económicos, se le está privando del producto de su trabajo sin 

que exista resoluci6n judicial que así lo determine. 

7 .- MORALES SALDAÑA HUGO lTALO, Revista Mexicana del-

Trabajo, Cit. pags, , 54 y 55. 
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sus propiedades y derechos sin que medie 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

hubieran cumplido las formalidades esenciales del procedimiento, con -

arreglo a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Se molesta al trabajador penitenciario en la posesión de su der~ 

cho al salario sin que exista mandamiento escrito de autoridad compe

tente que funde y moti.ve la causa legal del procedimiento. 

Por último, se le descuenta el salario al interno como pena im

puesta por el Poder Ejecutivo, cuando la imposici6n de las penas, es -

propia y exclusiva. de la autoridad judicial. 

Concluímos entonces, que la autoridad penitenciaria debe abste

nerse de efectuar el descuento en el salario del interno, ordenado por

el Poder Legislativo en la Fracción II del artículo 82 del C6digo Penal 

sujeto a estudio; realizándolo únicamente cuando exísta mandamiento de 

autoridad judicial que asr lo determine. 

La fracción III del artículo 82 estudiado, establece un· descuento 

más en el salario del interno, consistente en un 30 J;XJt ciento del mis 

mo · para la consdtucí6n de su fondo de ahorro. 

Sobre el particular, el artículo 110 de la Ley Federal del traba 

jo, establece dos condiciones para que el descuento, para la constitu-

ci6n de cajas de ahorro, pueda efectuarse en el salario del trabajador: 

1. - Q.ie los trabajadores expresen libremente su con:fornúdad y 

que: 
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para descontarle el salario· 81 recluso penitenciario ( en 

qu~lé sea pagado), no se. le pide autorizaci6n y siendo el des--
' .·. __ :-,.'_ . - . 
' 9µem9 ordenado por la fracción III que se comenta, igual a un 30 .POr -

cien,to del salario del interno, sin importar el monto a que asciende el~ 

'mismo, tendremos necesariamente que conclufr que al igual que los de-

más descuentos ordenados en el salario del reo por el arfi'culo 82 del -

Código Penal, este es anticonstitucional, ¡x>r lo que le son aplicables - -

los razonamientos expuestos para los descuentos ya estudiados, porque-

los mismos impiden la libre disposición del salario devengado por el -

trabajador penitenciario . 

Finalmente, la fracción IV del. articulo 82 multicitado establece

que el 10 por ciento el.el salado aer'reo', 'sédest:inaxá a~1as gastos.me-

nores del mismo . 

Disposición que consideramos resulta incongueme desde el punto 

de vista que se desee contemplar. 

Efectivamente, desde el punto de vista legal, por los raz.onamien 

tos expresados para los descuentos que se efectúan en el salario del re

cluso, tendremos que manifestar que es ilegal que un trabajador dispon

ga exlcusivamente del 10 por ciento del salario devengado, pues la ley

que asf lo dis1xme choca con los postulados de la Constitución General-

- de la República, por lo que es inoperante, 
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de vista práctico, observamos que en las cárce-

les los internos comercian con todo lo imaginable, y mientras ae má.s 

dinero disponga, la vida que lleve podrá semejarse en mayor grado a 

la de las pers~nas libres; y I?Or regla general, el interno tiene como .;. 

única fuentE( de ingresos económicos, su trabajo, al gozar nada más.del 
• • • :. · •. ',•. - •• '•º 

10 por ciento de su salario, buscará la forma de adquirir má~ di
1

n~f~, -
dando lugar así a la creación del mercado~negt9,d'ªtttáÍ'ito~~'~t6gas';..; . . . . . . ... . . ;''.r~i ,, . ,.\, ... 
etc. , dentro del penal . ; . . . .. , 

Por si esto fuera poco, 

" "ARTICULO 83,. - .Si no hubiese condena a reparación del dafio o 

éste ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes del reo no -

están necesitados, los porcentajes implicados se distribuirán en-

tre los conceptos que sibsistan, en la proporción que correspon-

da, exepto el destinado a gastos menores del reo, que será inal 

terable en el 10 por ciento señalado." 

Dando como resultado que por lo que respecta al salárib:ctedos., 
- ··.· ', ·::. ···'.:"<. -·· 

internos, las autoridades penitenciarias nunca podrán act~arfegalrrcnte. 
En efecto, nuevamente el legislador le otorga facultades jurisdic-

cional es a las autoridades penitenciarias para decidir en que casos está 

necesitada la familia del interno y en qué casos no lo está, cometiendo -

con esto la violación que se estudio en la fracción 11 del articulo 82--

anterior. 

Además, de aplicarse éste articulo, aumentando las proporciones· 
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de ~9S descuentos al salario, por concepto del ahorro y pensi6n alimen 

ticia, o ahorro y reparaci6n del daño, lo único que se conseguiría se-

. · ría agravar las violaciones que con éstos descuentos se cometen y que 

se relacionaron en el estudio efectuando al artículo 82 anterior. 

Finalmente, es inexplicable que el porcentaje que se le entrega 

al recluso para sus gastos menores sea inalterable, pues así lo que se 

·obtiene es agravar las situaciones del hecho que se generan con motivo 

. del poco dinero de que dis¡x>ne el trabajador penitenciario. 

4. - EL JUICIO DE GARANTIAS Y LOS ARTICULOS 81 , 82 Y -

83 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITO-

RIOS FEDERALES. 

Todas las violaciones que en nuestra opinión se cometen en pe! 

juicio de los internos, con motivo de la aplicación de los artículos 81, 

82 y 83 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, y -

sus correlativos en los Códigos Penales de los Estados de la República 

y que han quedado delimitad.;;iS, analizadas y comentadas a lo largo de 

esta tesis, quedarían impunes. si no existiera un medio legal idóneo -
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trata es la correspondiente a la incon..§ 

, tituciónalidad qe una ley, (artículos 81, 82 . y. 83 del Códig~ Penal para -

· el Distrito ,y Territorios Federales); por lo que será competente para '"'. .• 

conocer .de ella, el Poder Judicial Federal, en concreto, los Jueces de .. 

Distrito, ya que conforme la Ley de Amparo,. Reglamentaria de los· ar-

ticulos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

canos, articulo 114, fracción 1, establece: 

"El Amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 
,· -, ,-

1.- Contra leyes que, por su sol~ expedición causei;i perjuicios -

al quejoso". 

En efecto, la reclamación que por violaciones al salario realiza

ran los internos penitenciarios, ante el Tribunal· Federal de Conciliación· 

y Arbitraje, o ante las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de los 

Estados, en su caso, quedarían sin efecto si al contestar la demanda la 

autoridad penitenciaria esgrimiera la constitucionalidad de sus actos al -

descontar el salario de los reclusos, con apego a lo ordenado en la L~

gislación Penal, pues se suscitaría entonces un problema de consti.tucio-

nalidad de una Ley, y para juzgar de ella es competente el Poder Judi--

cial Federal con exclusión de cualquier otro Tribunal. 

En la demanda de Amparo que se interpusiera por los internos -

penitenciarios, se tendrá como autoridad competente, al Juez de Distri

to de la Jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el articulo -
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1141 · E.racci6n I, de la Ley de Amparo, ya transcrito. 

En lo que respecta al término para presentar la demanda de Ga-

rant!as, tendríamos que remitir a los internos a lo establecido 

artículo 22 F racci6n I de la Ley de la Materia, que estipula: 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior: 

I. - Los casos en que p:>r la sola expedición de una ley, 

reclamable en la vfa de amparo, pues entonces el t~rmino 

la interposición de la demanda será de treinta dfas, que se co11'" . 

tarán desde que la propia ley entre en vigor. Este término reg! 

rá en el caso de los actos reclamados que causen perjuicio a -

los interesados individuales de ejidatarios o comuneros, sin afe_s · 

tar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a 

que pertenezcan". 

Sobre el particular, el señor Doctor Octavio A. Hernández ha -
8 

comentado". 

"Actualmente la ley concede dos oportunidades para demandar -

amparo en contra de leyes: la primera dentro del plazo de ----

treinta días que fije la fracción 1 del artfculo 22 de la ley de -

Amparo, si la ley fXJr impugnar es en sí misma reclamable; y

la segunda, dentro del término com(In de 15 días que otorga el 

8.- DR. OCTAVIO A. HERNAi.l\lDEZ.- Curso de Amparo.- Edi-

ciones Botas.- México 1966.- Pág. 190. 
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quej.oso reputará inconstitucional por estar 

la que imputa dicho vicio!' 

Por lo tanto, como el contenido de los artículos 81, 

C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federales, fué expedido en 

el año de 1931, y fueron reformados en el año de 1971, el término de 

30 d!as a que se contrae el artículo 22 Fracción I de la Ley de la ~ 

teria ha precluído a la fecha, y con creces; luego entonces, el amparo 

deberá ser solicitado por los internos dentro de los quince días que ~ 

gan al primer acto de aplicación de los artículos del Código Penal cita 

dos, por parte de las autoridades penitenciarias. 

La autoridad res¡:xmsable lo será el Poder Ejecutivo Federal, -

por conducto de la autoridad penitenciaria. 

Tercero perjudicado no habrá. 

Los efectos de la sentencia del juicio de Amparo en el caso con 

creto, serían declarar la incostitucionalidad de los actos de la autoridad 

responsable y amparar al interno penitenciario como quejoso, para que 

le sea entregado íntegramente el producto de su trabajo. 

Medio de defensa que si no lo han ejercitado los reos penales, -

que trabajan, se debe seguramente a que éllos ignoran la procedencia -

del juicio de Amparo en contra de los actos de las autoridades peniten

ciarias, pero que calculamos que en un futuro no muy lejano estaremos 
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en oportunidad de auxiliarlos para que reciban lo que realmente1es e~.;. 

rresponde, juicio de amparo de p>r medio. 
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" El juez se sienta frente a él haciéndole sentir toda 
su dignidad y al cabo de unos minutos empieza a -
gritar y a decirle que es un bruto testarudo, crimi 
nal nato, El acepta su sentencia como aceptó su na 
cimiento. No hace el menor esfuerzo por modificar 
la, no pronuncia palabra alguna. Al escuchar el ve 
redicto se siente .aliviado; sabe que sus sufrimien= 
tos han acabado y que no tendrá que soportar por -
más tiempo interrogatorios a los que no le es posi 
ble contestar. Se resigna totalmente a su sentencia 
y, si ésta es de muerte, se para ante los fusiles -
con la misma indiferencia con que se paró ante sus 
jueces, y sonríe francamente, sin malicia alguna, a 
los soldados que van a matarlo. No guarda ni odio
ni rencor a sus jueces o a los soldados. No se - -
siente victima de una injusticia. Piensa tal vez que 
ése fué el destino escrito para él desde el principio 
del mundo y que no hay hombre alguno al que deba 
guardar rencor cuando el se cumpla. 

Si en vez de ser sentenciado, el indio es absuelto, -
acepta la absolución con la misma indiferencia con
la que hubiera aceptado la muerte. Tiene la convic-
ción de que sus actos no fueron comprendidos y de-
que jamás podrá hacerlos comprender a alguién. 

Las leyes se hacen para ser aplicadas a la genera
lidad de los hombres. En los paises europeos, en -
los que la raza es homogénea, el lelguaje uniforme-
y la religión, costumbres y tradiciones casi las -- .. " 
mismas, apenas se llega--en la medida en que esos 
factores logran uníformarse--a un remedo de justi--
cia. El Estado y la Iglesia ponen gran empeño en la 
tarea de hacer creer al pueblo que sus jueces son -
justos. Esta creencia es necesaria para que los ciu-
dadanos respeten las leyes. Las leyes consideradas-
injustas por la mayoría, no perduran, y cuando se-
intenta sostenerlas, por la fuerza, lo único que se -
hace es encender la hoguera de la revolución". 

B. Traven. 
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"locado a la vanguardia del Derecho Obrero Mundial, y que en 

una forma verdaderamente criminal pasan desapercibidas para 

las autoridades penitenciarias de M~xico. 

Además,· la privación de la libertad y en consecuencia. -

al estar privado dé la familia, amistades y la vida a que es-

ta acostumbrado en el exterior, constituye el pago de los inter

nos por su conducta antisocial; inferirles mayores sufrimientos , 

nos pareca excesivo e innecesario, pues debemos considerar- -

que ningún castigo por cruel que sea, resulta suficiente para-

redimir a un individuo; lo único que puede lograr su rehabilita

ci6n es concederle la o¡x>rtunidad de encontrarse a sr mismo-

mediante la capacitación para el trabajo y el trabajo justo a -

que tiene derecho como cualquier otro trabajador; en esta for

ma podrá considerarse digno de confianza y se reintegrará a -

la sociedad, como un hombre nuevo y libre de culpa. 
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La Ley no establece prohibición alguna que impida a los 

internos velar por sus intereses, así como al asociarse ten -

dría mayor efectividad sus esfuerzos por alzanzar las normas 

reivindicatorias que otorga la Ley a sus trabajadores. 

El concepto jurídico de asociación lo expresa el Código -

en su artículo 2670: 

"Cuando varios individuos conviniren en reunirse, 

de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un 

fín común que no esté prohibido por la Ley y que no tenga ca-

rácter preponderantemente económico, constituye una asociación". 

Sobre esto, el Lic. Climent Beltrán comenta: 
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·.--.,·,•.',,-,· 

.· .·.· .. ' ·-·::.: .. ,' ' 

':<~.~~ coalición constituye también una agrupación de 

trabajadores o patrones para la defensa de intereses 

comunes, pero no se trata de una agrupación transi-

toria, p'.lr lo que una vez realizado su objetivo espo

rádico, queda disuelta; en. tanto que el sindicato de -

trabajadores es una coalición que deviene por su con-

tinuidad asociación, o sea, lo que de manera algo --

impropia pero gráfica, denomina el artículo 258 del 

Código Laboral, " coalición permanente "." 9 

Los trabajadores internos, tienen derecho a integrar 

asociaciónes de resistencia, haciendo uso de los instrumen-

tos jurídicos y recursos legales necesarios para luchar con-

tra los sistemas penales, que los obligan a prestar su fuer-

za de trabajo, en condiciones fij atlas por la empresa peni--

tenciaria que son de lesa humanidad. Naturalmente, las jun-

tas de conciliación y arbitraje deben aceptar el registro de 

dichas asociaci6nes, como sindicatos, en tanto llenen los -

requisitos normales; ya que sólo organizados en esta forma, 

podrían los internos superar su condición jurfdica, instituir

se en una asociación permanente como individuos colocados 

·9 . 
' CLlMENT BELTRAN JUAN B.- Ley Federal del Trabajo y -

otras Leyes Laborables. - la Edición, - Editorial Esfinge Mé

Xico . - Pag .184 45 



ma: 
,"Es el sindicato, como coalición permanentecy registra · .. · . ·•,,'- -'_• .-

do ante la autoridad cotnpetente, el gozo de p~rsoº_ajiciad!jll'if/ 

dica, es decir, es el sujéto col.ectivo del.derecho~del~Tfiibaº::.· 

·jo y tiene capacidad legal p~ra celebrar .eL cC>~tf~to 'cblettivo, 
. - .·. ···.-e: ' 

de acuerdo con los artículos 42, 43; p;ra ej~:I'cifaflas ~~ccio 
. --. "· -

nes que nazcan del contrato colectivo o de la Ley, conforme 

a los artículos 52 y 460; para pedor fa revisión del contrato 

colectivo que hubiere celebrado, de acuerdo con el artículo-

56. Finalmente, el sindicato tiene capacidad legal para de-

Jl1,anc:lar o ser demandado por falta de incumplimiento de COI!. 

trato . colectivo o de la Ley de conformidad. con lo.s artículos 

53, 67 y 460." (10). 

Del derecho de sindicalización', son ti tülares. plenós 

los internos de los centros penales de acuerdo conlo .esta--

blecido en el Titulo Séptimo de la Ley Federal del Trabajo, 

que incluyen sus artículos 354 o 439, teniendo como base el 

artículo 9 Constitucional que expresa: 

"ARTICULO 9 . - No se podra coartar el Derecho de a -

10. - CEPEDA VILLARREAL ROOOLFO. " El Sindicato y la -
Coalición sujetos en el Derecho del Trabajo". Revista -
Mexicana del Trabajo, Scp.Oct. de 1962,Pág.15 y sigs. 
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· sóciaci6n O reunirse pacificamente con cualquier objeto lícito ••••• " 

Y la f:racóión del artículo 123, que preceptúa: 

< •: ~: '. --,~-.·: _. ' 

'''J<.\'I~•;;. Tanto los obreros como los empresarios tendrán dere 
. '· - .. · ., .. ". 

··· .. ·.···• \ ~~~'·para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses -
- -

f(>rmando sindicatos, asociasiones profesionales, etc •• " 
- . - - ' .. ~,'.- ·;-. ';:-:_.:/-: __ -_ --:::~ 

Los sindicatos penitenciarios, despertarian el sentimiento de

. clase de los internos y los elevarían a una clara conciencia de sus 

intereses ideales como trabajadores, lo que traerla aparejado un -

medio seguro de rehabilitación, que haría muy dificil la reinciden-

cia. Estos institutos se impondrian la tarea de organizar el mejo-

ramiento inmediato y concreto en la vida de los internos; si se -

establecieran, la Historia le reservarla un rol im¡x>rtantisirno, --

puesto que prepararían el advenimiento de un verdadero régimen -

penitenciario, realizando la revolución de la clase oprimida que --

representan los individuos privados de la libertad, contra la clase 

opresora constitufda ¡x>r toda maquinaria gubernamental que mane 

ja el funcionamiento de las prisione~. 
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sus in

tereses colectivos, la hueiga es la forma ~e protesta más idc5nea 

·· que permite la Ley a esta clas~ orpimida, contra: los ~istemas -

penales penitenciarios injustos a que esta sujeta en el interior, -

en sus relaciones laborales con su clase opresora, ,pu~s.to que ha

ce su situaci6n intolerable dentro del establecimiento. ¡\si pues; -

debe considerarse legal el que los trabajadores internos· ejerciten 

el derecho de huelga para ajustar sus relaciones de trabajo con-

la empresa penitenciarios, ya que al haber un desajuste evidente 

entre clases tan distintas, formadas en primer término, por indi-

viduos que se encuentran purgando una pena, y por otro lado, fU!!, 

cionarios que hacen uso arbitratiamente de su autoridad y posi--

cí6n, mediante la huelga, pueden dictarse las medidas indispens.e_ 

bles para restablecer el equilibrio. 

El derecho de huelga esta consagrado en las fracciones XVII, 

XVIII y XIX del artículo 123 Constitucional! 

El artículo 440 de la Ley Federal delTrabáJo, viene a -~ 

48 



establecer la tituiaridad del derecho de h.uelga·corresponde 

a los trabajadores constituidos en coalición, conforme al ar" 

trculo 441 del mismo ordenamiento. En consecuencia, el -

sindicato de trabajadores internos, al constituir una coalición 

permanente para los efectos del derecho de , huelga, tiene per~ 

sonalidad jurídica para formular. el pliego de peticiónes con

~mplazamiento a huelga, a nombre de sus afiliados que tra

bajen en la empresa penitenciaria, en los términos del artr~ 

culo 452 del citado ordenamiento; en la inteligencia que el -

emplazamiento a huelga por el sindicato penitenciario presu-
- . 

J,X>ne la celebración de una asamblea anterior de los internos, 

en la cual se haya votado la huelga. 

Ahora bien, cuando la huelga sea promovida' por una-

simple coalición de internos, solo puede tener por objeta el 

señalado en la fracción 1 del artículo 450 del Código Labo-

ral, esto es, conseguir el equilibrio entre los factores de -

la producción; ya que la huelga para exigir la celebración ~ 

del contrato colectivo, su cumplimiento, o la revisión del -

mismo, como objetos indicados en las fracciónes 11 y 111 • 

. del propio precepto , suponen necesariamente la existencia 

del sindicato penitenciario como sujeto colectivo del d~recho 

de los trabajadores internos. 

Cabe aclarar que cuando la huelga sea planteada po.r-
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-. -~ ·. ~· ;~d~~&ai1C!ióli ~~ 
Jidato ~nitenciélrio, entonces · deberli acreditarse h1 perscma 

'•: :·,··- ,-.·: ,_.-_ -· . - -:, 

• :Úcl~d jurldica con el· acta de la ~samblea en que se 

. fado la huelga, para constatar la existencia de la coalición -

misma, 'a .que se ·refiere el artículo 440 de la Ley¡ toda. ve.z, 

ql1~. si se trata de sindica to penitenciario, bastará compro-

. bar que ésta registrado para que se reconozca su personali- · · 

·dad; al actuar como coalición permanente para estos efectOSí · 

;segGn, el mencionado artículo 441 de la propia Ley. 

La Ley .Federal del Trabajo consagra en sus artículos 

.·· 440 a 471 inclusive, del Título Octavo, lo que a coaliciones-

y huelgas se refiere; y el artículo 123 en sus fracciones XV 11 

a XIX, establece: 

" .X:Vll.- Las leyes reconocer~ como un derecho de 

ios obreros y de los patronos, las huelgas y los paros;" 

Esta fracci6n, claramente p:>stulada y comanda, la obli-

gaci6n que tiene el legislador de reconocer el derecho de huel ~ 

ga para todos los trabajadores y como, cuando la Ley no dis-

tingue, no debemos distinguir, el concepto "obreros"se refie-

re a todo aquel gruJXJ de individuos que prestan un servicio a 

cualquier persona física o moral, p:>r ende, los trabajadores 

internos en establecimientos penales quedan incluidos. Es tiem-
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teria. -· · 

··" < ··xvm.- Las 
i-)i~'X, .;. · 

· · conseguir el equilibrio 

producción, arminizando los derechos del trabajo con los-
. ' 

del capital, en los servicios públicos será obligatorio pa.: 

ra los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipa--

ción, a la junta de conciliación y arbitraje, de la fecha -

señalada para la suspensión del trabajo. - Las huelgas se-

rán consideradas como nicitas únicamente cuando la may~ 

ría de los huelgistas ejercieran actos violentos contra las 

las personas o las propiedades, o, en caso de guerra --

cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y ser-

vicios que dependen del gobierno, '' 

" XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el ex

ceso de producción haga suspender el trabajo para mante-

ner los precios en un límite costeable, previa aprobación, 

de la junta de conciliación y arbitraje". 

No esiste base Constitucional para privar de este derecho 

de presión a aquellos que como consecuencia de su situación - -

jurídica están privados de la libertad. 
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Es de vital importanci~ darle especial atención a .este .aspec

que es en el que, entre otros, no se tiene consideraC::i61l-alguna 

; cori los internos, ya que para satisfacer la producción que se les-

exige; son sometidos a excesivas jornadas de trabajo, aún en los -

días de descanso obligatorio, si lo considera necesario los adminis-

tractores penitenciarios, sobre todo si el sistema implantado es el de 

explotación, situación que es contraria a todo principio humano. 

Para desplegar sus actividades laborales, los trabajadores in

te~nos, al igual que los trabajadores libres, deben estar protegidos 

p:>r la normati.vidad obrera y Constitucional que señalan los horarios 

de trabajo, sin embargo, es todo lo contrario y es en este renglón-

donde son objetos de explotación inhumana, abusando de esta manera 

las administracfones penitenciarias, de la indefensa situación de los 

individuos que tienen la desgracia de encontrarse bajo su control. 

Es obligación del Poder Legislativo, contribuir de manera efi-

·caz, en la reducción de la jornada a que someten a los trabajadores 

internos que en breve tiempo los inutiliza física y moralmente, pues 

las administraciónes penitenciarias qui e i·en lograr el mayor porcen-
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posible de fuerza de trabajo y la necesidad imperiosa de 

obtener un salario, obliga a los internos a aceptar jornadas -

inhumanas, en consecuencia, surge el pauperismo y la miseria 

fisi6logica que se enseñorean de ~llos . 

Alargar la jornada de trabajo conduce a empobrecer el.,. 

organismo de los internos, despojando de sus condici6nes nor-..; 

males de desarrollo y de ejercicio físico· y moral, produci•endo 

el agotamiento y la muerte prematuros de su fuerza de trabajo-

y evidentemente, la frustaci6n de su personalidad, a trav•1:s de 

las largas horas del trabajo fatigoso, característico de los centros 

penitenciarios, que se evidencfa con el exámen de sus resultados, 

lo que es causa de que al volver a la vida gregaria, reincidan -

en las faltas cometidas, e incluso ea venganzas por la vida de fa

tigas interrrúnables, sufridas durante el confinarrúento. 

Lo que puede convertir a los internos en ciudadanos honestos, 

es la facultad de pensar, merced a que el raciocinio ·les hace com

prender que la mala conducta sólo le:;; trae problemas y es causa 

directa de su situación, además, el considerar y observar las pe

nas de su fam ilia o de sf mismos y la insibilidad de llevar otra 

forma de vida, les hace sentir la necesidad de enmienda; por ello 

es menester distribuir el perfodo de trnbajo en los centros peni -

renciarios, de modo que el interno cuente con un tiem¡x> libre que 
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a. ensay~:f¿desyeyJs;~e c"reación positiva. 
__ ._,.____-

su inteligencia. 

La Constitución y 1.a L~y·F~ctci:faJ. del Trabajo, previen~n 
. . . 

tjtie.fa jÓrnadá máxima será de. ocho horas para la jornada diur-

. /:ii~, ·d_e si~te horas para la jornada nocturna y .de siete ~óras y· 

media pira lajornada mixta, o bien' la que·con ciufatión.me:--
'·. '·, . .-

ellas' hayan convenido las·.· partes el1 el contrato 

Estas dispocici6nes las encontramos en el artículo l23 .., 
.: -_.,.._.>. _ _. . \ 

Constitucional, apartado "A", fracciones 1 y 11 en el. C~p!tulo 

11 del Tftulo Tercero de la Ley Federal del Trabajo, artículos 

5) a 64 y 66 a 68, preceptos que transcribimos y @e. son--elo• 

cuentes por sí mismos: 

Constitución General de la República. 

" Artículo 123. - A. - l. - La duración de la jornada máXi-

rna será de ocho horas; 

11. - La jornada máxima de trabajo nocturno· sérá'Cte sie-

te horas." 

Ley Laboral. 

"Art!culo 59. -El trabajad()r y el patrón fijarán la duración 

de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos 
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. . 

ana~tad1or(~s y el patrón podránrepartbr las hora; ele. 
'jo; a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado . 

tarde o cualquier modalidad equivalente." 

" Artículo 60. - Jornada diurna es la comprendida entre 

las .veinte horas. 

Jornada nocturna es la. comprendida entre las veinte 

seis horas. 

Jornada mixta es fa que comprende períodos de tiemJX> de las jor

nadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea de 

tres horas y media, pues si comprende tres y media horas o más, 

se reputará "jornada nocturna". 

"~-\rtrculo 61. - La duración máxima de la jornada será : ocho horas 

la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta." 

'' Artrculo 62. - Para fijar la jornada de trabajo se observará lo dis-

puesto en el arúculo 5., fracción 111". 

" Artrculo 63 . - Durante la jornada con!lnua de trabajo se concede:

rá al trabajador descanso de media hora por lo menos." 

" Arúculo 64. - Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde 

presta sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el 

tiempo correspondiente le será computado como tiemJX> efectivo de -

la jornada de trabajo." 

" Ahr'culo 65. - En los casos de siniestro o riesgo inminente en que 

peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la 
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- ,-.,...-,-.,.··-c._·--··- .... -. 

. estribt~11'ledte)nd~sp~n~al)íe'para eiitar esos mal.es ,i•. ·. 

"Artículo 66 :: ,Podrá también prolongarse la Jornada de t~á.bajO wr 

circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca d~ &es~11J~as di~ . 
-.~1.'."::\~-< i:~~{/~ ~ <-;, 

rías ni de tres veces en una semana." 

"Articulo 67. ~ Las horas de .. trabajo a que s'e '.refi~ré; el ·artrclÍ.lo 6s, 
-.··.-_--'.: ::-·.-\:/ --:- -:;:r-~;.-: •. -. "'->•---

se retribuirán con una cantidad igíiar a·ra. que~6~rt~cfuJ.X>fide ~a cada ·~ 
una de las horas de la jnnada.Las hciias de.fraiJajo:~Xl;rao.tc1iI1a;.:-

-,- ---~~ -.-.~=.' ;"'-' 

rías se pagarán con un ciento por ciento r!Jás deLséllario que co. 

rresponda al salario de la jornada". 

"Articulo 68. - Los trabajdores no está obligados a prestar sus ser-

vicios por un tiemIX> mayor del permitido en este capitulo. 

La prolongación del tiempo extraordinalio que exeda de nueve horas 

a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiemJ.X> exce-

dente con un doscientos por ciento más del salario que corres¡x:mda 

a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones estable.el-

das en ésta Ley". 

De estos derechos no disfrutan los internos de los cent:ros peniteri"'.;. 

ciarios, pues sus misérrimos emolumentos, cuando les son pagados, 

son los mismos trabajando horas extraordinarias, que no haciendolo. 

A este respecto el artículo 123 Constitucional Fracción XI, preceptua: 

"Cuando por circunstancias el\.'traorclinarias deban aumentarse las 
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.horas de jornada, se abonará· como salario }.X>r el ti.~mJX> exce- . 

· dente un ciento por ciento más de lo fijado para las horas nor

males. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder

se de tres horas ·diarias ni de tres veces consecutivas. Los .--

hombres menores de dieciseis años y las mujeres de· cualquier 

edad no serán admitidas en esta clase de trabajo¡' •••• " 

4.- EL REPARTO DE UTILIDADES. 

Ante la argumentación de la Suprema Corte de la Na·--

ción, relativa a que se carecía de bases para fijar el rnonto

de las utilidades que las empresas debían repartir y la pro -

porción que de ellas les correspondía a los trabajadores, en

el nuevo texto del artículo 123 Constitucional, fracción IX, se 

le dá plenitud de efectos al reparto de utilidades que definía:

la antigua fracoión VI del precepto citado. 

Regulada esta cuestión y establecida la reglamentación 

para el procedimiento respectivo, en la fracción IX incisos-
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. . 
centaje que debe cubrirse a los trabajadores, de conformidad 

con lo resuelto por la Comici6n Nacional para la participaci61l-::> 

de los trabajadores en las 1:1ti idades de las empresas, con fe~ · .. 
~ha 13 de diciembre de 1963, vigente hasta 1973; la participa..,..,. . 

ci6n de los trabajadores internos en las utilidades, será próc'f{:: 

dente en todos aquellos casos en que el régimen ocupacional se 

rige por el sistema de contrato y en los sistemas de adminis-

traci6n, si los artfculos producidos en el interior no son para -

el consumo del Estado y por consiguiente, reportan beneficios a 

la administración penitenciaria , que coloca en el mercado de -

la producción, asumiendo el papel de empresa y naturalmente, - .· 

este derecho es procedente en los terminos de un sistema de --

trabajo extrapeniteciario; cabe advertir, que el derecho de los 

inte1:11os a participar en las utilidaCles de las empresas de a--

cuerdo con el 20-7o determinado, lo tienen sin perjuicio de obte-

ner un adicional o mayor porcentaje en sus contratos de traba-

jo, en tanto que aquel es sólo una garantía semejante a las -

demás normas protectoras del trabajador y además, la partici-

pación en las utilidades es un derecho que corresponde al inter

no, para disfrutar los beneficios de la producción; sin que todo 

esto signifique convertir al interno en asociado de la empresa, 
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lo cuál. t.aínpoco lo priva.de . 
cuencia, no está obligado a compartir las pérdidas y conseria ·ex~ .· ·· 

. . 

ditas la totalidad· de sus derechos, como la huelga, la contratatió~ 

colectiva, etc., etc.-, que contiene la Legislación Laboral. 
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., TA.MBIEN SE .......... ~., ......... :~.,_ ....... . 

Y BUENO FUERA QUE TOOOS LO SUPIESEN, 

QUE LAS PRISIONES CONSTRUIDAS POR LOS 

HOMBRES SON CONSTRUIDAS CON LADRILLOS 

DE .INFAMIA Y VEDADAS CON REJAS. PARA -

QUE CRISTO NO VEA COMO LOS HOMBRES -

MARTIRIZAN A SUS HERMANOS"• 

Osear Wilde. -



- - . 

1.- Planteainiento del proble111a. 

2. - El trabajo de los interno~, ¿pena o contraro? 

3. - Los internos 001110 sujetos del derecho laboral, 

a la luz de la Teoría Integral. 

4. - Caracterist1cas del trabajo penitenciario 

5. - Legislación aplicable a los trabajadores de los 

centros penitenciarios. 



IRREGULAR.IDADES EN EL DESEMPEÑO DEL 

PRESTADO EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS . 

... . . .. . ...... :Si. b~en es cierto que en la actualidad existe preocupación 

· .. gune~ame11taLpor ia correcta explotación de la fuerza de traba-
·/.------- ,---

s6~que s~ generaén: los centros penitenciarios de la República -

Mexicana, como qued6 de manifiesto en las generalidades de es-

te trabajo, trunbién es cierto que la prestaci6n de servicios por 

parte de los internos penitenciarios presenta una diversidad de-

facetas que de suyo hace difícil el dotar a esos centros de . una 

reglamentación idonea. 

En efecto, la prestaci6n del trabajo por parte dE::Je>sJ1uernos ... 

penitenciarios al ser analizada desde el punto de vista Constitucional-

Laboral, presenta una serie de irregularidades generadas por la--

reglamentación incompleta y carente de la más elemental técnica · 

jurídica a que estan sujetas estas personas y que constituye el mo-

tivo del presente trabajo, no con el (mico fin de critica sino también 

con el afán constructivo de proponer soluciones adecuadas, que per-

miran entre otras cosas, la estricta observancia de la Constitución 

General de la República, el otorgar al .recluso penitenciario el res-

peto que merece su calidad de persona humana y el reconocimiento 

de la capacidad legal de que está dotado, no obstante encontrarse --

privado de su libertad. 
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Es opinión generalizada que, la persona .q~e. fué. encontrada

culpable de la comisión de un ilícito penal y condenada a purgar 

una pena privativa de la libertad €'.n un reclusorio penitenciario,. 

mientras se encuentre recluida en el mismo, carece de derechos. 

¡ NADA MAS FALSO QUE ESQ¡. 

La persona que se encuentra en el supuesto citado, sufre ;;;_ 

una c·APITIS DIMINUTIO, en su esfera legal, que dista mucho de 

ser catalogada como MAXIMA, pues el reo penal conserva una -

gran mayoría de sus derechos, los que pueden hacer valer ¡x>r -

medio de apoderado, ante la imposibilidad de su excarcelación ~ 

ra acudir personalmente ante los tribunales correspondientes. 

En efecto, el reo penitenciario sufrirá una suspensión de --

ciertos derechos al momento de causar ejecutoria la sentencia que 

lo condena, y dicha suspensión surtirá durante todo el tiempo que 

dure la misma condena. 

E ese respecto, el Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales en materia del Fuero Común, y para toda la República 

en materia de Fuero Federal, establece: 

"ARTICULO 46.- La pena de prisión produce la suspensión -

de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser a --
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ventor judicial, sfndico o interventor en quiebras, árbitro, 

arbitrador o representante de ·ausentes. La suspensi6n -

comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia res--
• 

peed.va y durará. todo el tiempo de la c.ondena". 

Por lo tanto es necesario aclarar, que estos derechos -

no se suspenden mientras la persona se encuentra sujeta a. pro--

ceso y en prisi6n preventiva, o cuando habiéndose dictado senten-

cía la misma no ha causado ejecutoria por habe sido recurrida. · 

Pero además, la sentencia puede condenar a la suspensión 

en particular de determinado derecho, cuando el delito fué come-

tido en relaci6n con el ejercicio del mismo o abusando de él. 

·Sobre el particular, el Código Penal citado establece: 

"ARTICULO 45. - La suspensión de derechos es de dos clases: 

1. - La. que por Ministerio de la Ley resulta de una sanción, 

como consecuencia necesaria de ésta, y 

11. - La que por sentencia formal se impone como sa11gign. · 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye ~()n 

la sanción de que es consecuencia. 

En el segundo caso, si la suspensi6n se impone con otra ;... 

sanción privativa de la libertad, comenzará al terminar ésta y su 

duración será la señalada en la sentencia". 

Interesante es el c0mentario de este artículo a cargo del -
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ilustre maestro ·Rafael de Pina, q~en observa. 

"Las suspensiones de rechos, se. hán estimado generalmente, en 
- . 

su aspecto penal como sanciones complementarias de otras. 

graves, denominadas principales. 

Los autores las han considerado (Cuello Calón), como simples ~

dictas encaminadas a impedir males futuros y a garantizar ei éje!, · 

cicio y la dignidad de ciertas funciones. 

El Código Penal las impone unas veces como complementarias con 

la de privación de libertad. La suspensión de derechos reviste a-

veces, formas especiales: de inhabilitación, para el ejercicio de-
11 

profesión o cargo, y se muestra agravada en las destituciones". 

En efecto, tal suspensión específica del ejercicio de algún dere--

cho, corresponde por lo general al de una profesión o cargo. 

Ejemplo de esto lo tenemos en el articulo 196 del Cuerpo Legal-

invocado, que estipula: 

"El que verifique alguno de los actos señalados en los artículos-

anteriores, y además ejerza la medicina en cualesquiera de sus 

ramas, - sufrirá además de las penas correspondientes la de inha-

bilitación para el ejercicio de su profesión por un lapso no menor 

de dos años ni mayor de seis". 

11. - RAFAEL DE PINA. - Código Penal Anotado. - Editorial Porrúa~ 

S.A. 5a. Edición . - ~·léxico 1960. Pág. 60. 
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siendo lícita, excepción he-. . 

·ejercicio fueron inhabilitados. 

Conlufmos que los reos pexlitenciarios conservan dentro de su pa 
. 1 

trimonio jurfdico, el goce y ejercicio de los derechos consagrados par-

la Constituci6n en calidad de garantfas individuales, que no son motivo-

de suspensión en la sentencia condenatoria y que no se encuentran incluí 

dos en el articulo 46 del Código Penal para el Distrito y Terrfü:>rioS Fe~ · 

derales o en el artículo correlativo de los Códigos Penales de los <E~ta;. 

dos de la República MeXicana. 

Para los fines de este trabajo, manifestamos que los internos ~ 

zan en concreto de las siguientes garantfas Constitucionales: 

ARTICULO 4o. - A ninguna persona :{X)drá impedirse que se dedique 

a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, ---

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo :¡:údrá vedarse --

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de ter 

ceros, o por resolución gubernativa, dictada en los terminos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.· -

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo~ sino por re--

solución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuales son las profesiones que 

necesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deban lle-

narse para obtenerlo y las ·autoridades que han de expedirlo. 
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trabajo impuesto como pena ¡x>r la autoridad judicial, el que se ajus-

··. tará a lo dispuesto en las fracciones I y III del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos solo podrán ser obligatorios;· -

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las ar -

mas y l()s de jurados, así como el desempeño de los cargos coricejíl.es .. 

de elección popular, directa o indirectamente. Las funciones ele~ 

torales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. 

Los servicios profesionales de índole social serán opligatorios y ret~ 

huidos en los términos de la ley con las excepciones que ésta señale. 

El Estado, no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pa~ 

to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevoca

ble sacrificio de la libertad del hombre, ya sea ¡x>r cauda de trabajo, de

educación o de voto religioso. La Ley, en consecuencia, no permite el -

establecimiento de órdenes monásticas cualquiera que se la denominación 

u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su pro~ 

cripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a 

ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo· obligará a prestar el servicio convenido 

por el tiempo que fije la ley, sin [X)der exceder de un año en perjuicio 

del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, -

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 
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ta al trabaj adórt 

bilidad, 

sona . 

.. cio de,:persona' alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, sus pr9_ 

piedades, poseciones o derechos sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes - -

expedidas con anterioridad al hecho • 

. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por-

simple analogía y aún por f'.layoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, ya, l§l 

falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

Consideramos que estamos ya en aptitud de estudiar cuál es la -

causa generadora de la prestación del trabajo en los centros Peniten-

ciarios por parte de las personas recluidas en ellos. 
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Una vez determinado que los ·reos penaleS gozan en específico de 

las garantías individuales consagradas en los artfculos 4o, So y 14 e~ 

titucionales, habrá necesidad de dilucidar sí el trabajo que deaempeñan

en el centro penitenciario es consecuencia de un contrato laboral, en cu-. 

yo caso les será aplicable la legislación laboral en toda su magnitud, o

bíen, si el trabajo es consecuencia directa de una sentencia condenatnria, 

debiendo entonces ser prestado sin la justa retribución y aún sin el ple

no consentimiento del recluso . 

Para que la presraci6n del trabajo en los centros penitenciarios

por parte de los reos pueda ser catalogada como pena, es necesario, in 

terpretando los artículos So. y 14 Constitucional es: 

1. - Que sea impuesta por autoridad judicial. 

Ya que es ésta autoridad a quien le es propia y exclusiva laim

posici6n de las penas, de conformidad con el establecido en el artfculo 21 

de la Constitución General de la Rep(tblica. 

Por el contratio, el trabajo que se realiza en forma obligatoria 

y /ó sin la justa retribución por órdenes de cualquier autoridad que no sea. 

la judicial, será anticons tí.tucional y susceptible de ser impugnado. invali -

dando, las órdenes de la autoridad de que se trate. 

Exactamente de igual inconstirucionalidad estará tachada la orden -

judicial que obligue a trabajar en ésas condiciones a determinada persona, 
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. trata no se refiere a la imposiciÓI1C:de·pen:a 

....... !' .......... , ·····.~"!'"·º·:"'',º ,..,.., ...... w •• .., •• sine-quanon que la prestaci6n del tfá.báj¿ í6i~-
~ ' .•• - '"-.e- ,. . · •. , : ' . '· -. ';. 

judicial .. 

na, en el caso concreto la del trabajo forzado, y /o f¡inJa]u~te'{retilliu~ 

P!Bt:ii es requisito esencial: 

2.- QUE DICHA PENA ESTE DECRETADA EN UNA LEY EXACTA 
.·· .· ME:NTE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATA. -

Al respecto, el Código Penal para el Distrito y Territorios Fede-

rales en rnatt:\:ria del Fuero Común y para toda la República en materia -

del Fuero Federal, establece en su artículo 24, las penas y medidas de-

seguridad aplicables a los delincuentes: 

ARTICULO 24. - Las penas y medidas de seguridad son: 

1. - Prisión. 

2 . - R eligi6n ( derogado) . 

3. - Reclusión de locos, sordomudos, degenerados o toxicómarios. 

4 . - Confinamiento . 

5 . - Prohibición de ir a lugar determinado. 

6. - Sanción pecuniaria. 

7. - Pérdida de los instrumentos del delito. 
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Suspensión o privación dé' derechos. 

Inhabilitaci6n, destitución o 'suspens16n d~;Mncib~cia.,o>empleos 
-' : .. ··· , .... '., .... :'.·/"."· .. · . -

Publicación especial de sentencia. 

Suspensión o disolución de 

17. - Medidas tutelares para menores. 

Y las demás que fijen las leyes". 

Como se puede ver, no existe en el artícUlo transcrito la pena de 

ejecutar trabajo alguno forzadamente y/ o sin la justa retribución, afirm! 

ción que nos permite conclufr, que en el Distrito y Territorios Federa--

les en materia de Fuero Común y en toda la República en materia de Fu!· 

ro Federal, ninguna autoridad ju?icial ha estado, ni estará facultada ,IX>r!. 

el Código Penal aplicable, para im,IX>ner como pena la realización del tra 

bajo forzado y /o sin la justa retribución. 

Idéntica situación se manifiesta en los Estados de la Federación--

cuyos Códigos Penales contienen artículos correlativos al artículo 24 del

, Código Penal para el Distrito y Territorios Federales sujeto a estudio, -

tales como el Estado de México, Veracruz. Morelos. Etc. 
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por exclusión pensarnos q\.l~ ~l trabajo- desempeñado por 

reos penitenciarios obedece a un contrato de trabajo, SUI GENERIS -

en cuanto á la forma de generarse y objeto de una seria de transgresio-. . . \ 

nes constitucionesles por parte del Estado actuando en su calidad de pa

trón; pero que, se insiste, en ningún momento puede formar parte de 

una sentencia penal condenatoria. 

A mayor abundamiento, aunque conforme a los postula(jos del' ar- , 

úcill.o 18 de la Constituci6n General de la República, los sistemas pería;;' 

les deben organizarse sobre la base de trabajo, como medio para la -- · 

readaptación social del delincuente, ese trabajo actualmente no puede qu~ 

dar exlufdo del ámbito de validez de la Ley Federal de trabajo, por los-

razonamientos expuestos y en atención, a ello, debe ser aplicado ése --

Cuerpo Legal a los trabajadores penitenciarios en igualdad de circunst~_!! 

cías que a los trabajdores libres. 

En efecto, la calificación teleológica que la Constitución otorga al 

trabajo penitenciario no impide la normatividad del mismo por la Legis

lación Laboral, la que por estar configurada por preceptos de orden pa-

blico, produce plenitud de efectos mientras exista una persona física que 

preste a otra física o moral, un trabajo personal determinado. 
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REOS. COMO SUJETOS-DEL. DERECHO~·~~~,. 
A LÁ LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL. 

El maestro ·Alberto Trueba Urbina ha venido sustentando 

.. cá.tedra; una Teoría fotegral del Derecho del Trabajo y de la Seguridád 

Social que tiene por base la identifificaci6n del Derecho Social, del De,;, 

recho del Trabajo y de la Seguridad Social en el art:C'culo 123, de nues:-

tra Carta Magna; de aquf derivan los 

cuadran su teoría integral: 

PRIMERO. - El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

mo ramas del Derecho Social Positivo contenido en el mensaje de los -

textos fundamentales del artfculo 123 de la Constitución de 1917, cons-

tituyen un conjunto de normas y principios que no sólo son proteccioni~ 

tas y dignifica torios de la persona humana del tn.lbaj actor, sino que ta~ 

bien son esencialmente reivindicatorios para hacer efectiya la justicia -

Social, encaminada a la Socializaci6n de los bienes de la producci6n. 

SEGUNOO. - El articulo 123 Constitucional está integrado por --

normas que son aplicables no sólo en el ·campo de la producci6n econ~ 

mica, sino en cualquier actividad laboral, de manera que el Derecho -

del Trabajo y de la Seguridad Social es aplicable a toda persona que -

presta un servicio a otra, esto es, que son trabajadores; los obreros, 

jornaleros, profesionistas, etc. etc., es decir, todo contrato o rela--

ci6n de trabajo sobre prestaciones de servicios es materia que corre~ 
ponde al Derecho del Trabajo, independientemente del lugar en que· se-
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reglamente la prestación, en la Ley Federal del Trabajo, 

Civil, en el Código Agrario, etc. 

TERCERO. - El Derecho Procesal del Trabajo es ~minentemente 

social, ¡x>r 'lo que puede y. debe de interpretarse equitativamen,te, co-

rrespondiendo a las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el proceso -

laboral, redimir a los trabajadores, ¡x>r que esta función se deriva -

del artíeulo 123 de nuestra Ley Fundamental y de sus Leyes Reglame.!! 

tarias de carácter procesal social reivindicador. 

CUARTO.- Cuando la Legislación y la Jurisdicción no protegen

ni llevan a cabo las reivindicaciones de los trabajadores, queda a caE_ 

go de la clase obrera realizar la revolución del proletariado, que Cfil!! 

biará las esrructuras econófnicas, socializando los bienes de la produC" _: 

ción econónúca. 

Siguiendo el mismo orden de ideas que el maestro Trueba, sus

tenta en su teoría integral, inconcusamence todo hombre que trabaja, -

tiene derecho a ser protegido por la Ley; por ende, los trabajadores -

. internos de los centro;; penitenciarios, cstan amparados por el arúculo 

123 Constitucional que es aplicable a cualquier actividad laboral, aten

diendo a más el principio de que el trabajo dignifica al individuo y --

tiende a garantizar sus bienes más preciados como son su vida, su -

salud y su econorrúa; por ende cualquie hombre que despliegue una ac

tividad laboral que constituya una relaci6n de trabajo, está y debe ser 
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se encuen 

rre y de ~onformidad con la teoría' integral del Doctor Trueba U~bina, -

los individuos privados de libertad que prestan servicios en los centros 

penitenciarios, incluso los de comisiones que la administración encarga 

a algunos internos para atender determinada actividad, lo mismo que el 

de la limpieza de estos establecimientos realizada por los internos, cuaE_ 

do lo hacen en forma habitual, deben gozar de las mismas prerrogativas 

en cuanto a labores se refiere, que los trabajadores tienen en el exte-

rior. 

Es inconcuso que la Ley del Trabajo del ¡:orvenir, reglamentará

con sentido social el trabajo en los centros penitenciarios. 



El trabajo desempeñado por los internos 

minado a lograr principalmente, su readaptación social, por lb que .el-

Estado, actuando como patrón, debe otorgar a ésas. personas un trato -

especial, idóneo y adecuado a la situación física y psíquica que guardan: 

En efecto, no es posible afirmar que la persona privada de su li · 
,•, ,:· -

bertad, tenga un desenvolvimiento social semejante, ni remotE1111en~e, al·· 

trabajador libre que convive con su familia y amigos y que' no se encue_E · 

tra sometido a las presiones que· ejercen sobre los reclusos penitencia--' . 

rios. 

En~e)L mismo orden de ideas, el interno penitenciario se encuen-

tra privado de su libertad por la comisión de un ilfcito, y consecuente--

mente nace en él un sentimiento de culpa, manifiesto en los actos que-·. 

influye su conciencia y que aunado a la situación particular que lo irnpllis6 El .. 

a delinquir, nos dará como resultado que el recluso penitenciario es, por 

regla general, una persona desadaptada al medio que lo rodea. 

Independientemente de que tal desadaptaci6n al medio social tenga 

su origen en una tara sexual, conforme a la teoría pansexualista de Sig-

mund Freud, o sea genético segCm César Lombroso, o en el funciona --. · 

miento endócrino según Acller, etc., es indiscutible que, por su misma

desadaptación, el delincuente requiere de un trato especial en todos as--
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· te i~t~ y dtil a la . misma. 
•"· ·'·' ' 

. cOnstituye un estadio de la Ciencia Penal en su devenir histórico, q\.le ha 

quedado .ampliamente superado y actualmente la pena d€privaci6n de lag 

bertad, tiene como objeto al Estado el control sobre determinada persg 

na para que, al cabo de cierto tiempo, la reintegre completamente ada_E 

tada a la sociedad. 

Con este fin, el reo penitenciario debe gozar de atención especial 

en los. renglones psiquiátricos médico, pedagógico, religioso y laboral,

consideramos este último como una terapia ocupacional susceptible de -

contribuir a la readaptación efectiva. 

¿Podernos afirmar que en los aspectos citados, actualmente se -- º 

otorgue el debido cuidado a los internos penales?. 

Indiscutiblemente que no; no obstante la gran preocupación est.§!: 

tal porque así sea, manifiesta en la reforma a los cuerpos penales\en -

el año de 1971, en cuya exposición de motivos, en lo tocante al artículo 

82 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, que se --

tratará en el Capítulo Segundo de esta Tesis, se lee: 

" Nos ha parecido atinado la prevención del artículo 10 de la-

Ley que establece las Normas Mínimas sobre readaptación So

cial de sentenciados, en cuanto a la distribución del producto -

del trabajo de los sentenciados, porque el actual artículo 82 -

del Código Penal no preveé un porcentaje destinado a gastos 
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menores del reo. Por otra parte, a fin de coordinar. lo estableci 

do en el mencionado articulo 10, nos· ha párecido pernitente que

concordemente modifique el artículo 82, según el texto se ver,á -

en la parte relativa del proyecto que se pro¡x:me al finaliz~ el -

dictamen" (12) 

Pero desgraciadamente ese afán gubernamental, que si bien 

en esta é¡:x)Ca ha proyectado en grado superlativo al Derecho Pe--

nitencíario, ha olvidado p:¡r otra parte en forma especial la mat~ 

ria laboral con relación al Derecho Criminal. La legislación Pe--

nal vigente viola en perjuicio de los reos penales las garantías - -

concittucionales, conforme müs adelante. 

Finalmente, el Estado al proporcionar trabajo a los internos, 

se coloca automáticamente en calidad de patrón de trabajadores, -

uqe, si bien es cierto se encuentran inadaptados al medio que los 

rodea·, también lo es que, en cuanto a derechos, son equiparables 

a los trabajadores libres, por lo que habrá de respetarseles 'sus-

prerrogativas laborales, ante la amenaza, de no hacerlo así, que 

por medio de su sindicato los trabajadores internos emplacen a -

huelga al Centro Penitenciario . 

. 12.- Dr.Sergio García Ramírez.- L:i Reforma Penal de 1972.
Primera Edición.- Ed. Botas.- Pag. 181. 
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S.~ LEGISLACION APLICÁBf .. E A LOS TRABAJADORES 
. . ' -

DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS .. 

Insistimos en que los trabajadores penitenciarios son sujetos 

del Derecho Laboral, ya que Constitucionalmente no les están veda 

das las garantías individuales aplicables a la prestación del trabajo 

y éste, no ha sido impuesto como pena por la autoridad judicial --

, competente. 

Luego entonces les es aplicable lo dispuesto en el artículo-

123 Constitucíonal, haciendo la aclaración ele que las disp:>sicíones 

del Apartado "B" ele éste precepto y su Ley Reglamentaria serán -

aplicables a los internos de los penales que dependen de los Pode

res de la Unión o de los Gobiernos del Distrito y Territorios Fe--
derales, ya que asf lo estableció el Legislador: 

"Artfcuio 123. - "B". - Entre los POderes de la Unión, los -

Gobiernos del Distrito y de los Territorios Federales y --

sus trabajadores: ... '' 

Establece la Ley Reglamentaria de este Apartado, en su -~ 

Artículo II:-

"En lo no previsto jX)r esta Ley o dis¡;x:isiciones especiales, 

se· aplicarán supletoriamente y en su orden, la Ley Federal 

del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, -

Las leyes de orden común, la costumbre, el uso, los prin-
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cipios generales de derecho y la equidad". 

Por lo . que se refiere a los trabajadores penitenciarios recluí

dos en centros·que dependan de los Gobiernos de los Estados, les s~ 

rá aplicablé la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del AP.artado 

"A'' del artículo 123. 

La situación actual, hace aplica.ble a todos los internos, el ~ 

último Cuerpo Legal citado, en lo que se refiere a las prestaciones 

que le son debidas p:>r el patrón al trabajador; ya que la Ley regla

mentaria del apartado "B" del artículo 123, resulta omisa a este - - · 

respecto. 

No obstante, ~sta legislación bifurcada trae como consecuencia 

la diversidad de tribunales competentes para conocer de los proble

mas laborales de los trabajadores penitenciarios. 

En efecto, 

l. - Para resol ver los conflictos laborales individuales o co- -

lectivos de internos penitenciarios que dependan de la Fede~ 

ción o de los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales, 

será competente el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje. 

Ley Reglamentaria del apartado "B" del artículo 123. 

"El tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será compe

tenta para: 
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-¡-- ,_ 

. - $cif1Jc&r'dilo~ conflictos individuales que 

~~e,~ti©#~~~'deuna dependencia y sus trabajadores; 

!I.'-c~I1~c~r de' los conflictos colectivos que surjan entre. el"" 

listado y las o_rganizaciones de trabajadores a su servicio; 

IIL.;; Conceder el registro de los sindicaros o en su caso, die 

IV . - Conocer de los conflictos sindicales 'e iritersinclicales, y 

V. - Efectuar el registro de las condiciones ;gerierales de tra 

bajo". 

2. - Para la resolución de la misma clase de conflictos labo-

a.bles de internos penitenciarios de penales que dependen de los ~ 

..... <bi~riios de los Estados de la Federación, serán competentes las ju_g 

tas locales de conciliación y arbitraje. 

Articulo 123, apartado "A", Fracción XXXI: 

"La aplicación de las leyes del trabajo corres¡xmde a las au-

ridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones .. " 

En consideración, se insiste, a que la Ley aplicable a los r~ 

clusos penitenciarios de centros que dependen de la Federación o de 

los Gobiernos y Territorios Federales, que lo es la Ley Reglamen

taria del apartado "B" del articulo 123, es omisa en cuanto a los -

detalles de la prest1;1.ción del trabajo, así como las prerrogativas -
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''Por justas que las leyes sean, en paises como en 
Mexico, solamente pueden aplicarse a una peque -
ña parte de la población. Las leyes en México, co 
mo en todas partes, se han hecho para una pobli
ción de características homogéneas y sujeta a un
mismo sistema económico. 

La aplicación de un sistema judicial a toda la po
blación, sin hacer distinción alguna y sin tomar -
en cuenta la variedad de razas regadas en un ex
tenso territorio y la gran diferencia que existe en 
tre el desarrollo de unos y otros pueblos, tiene-: 
como consecuencia que se cometan injusticias atro 
ces, aun cuando en términos jurídicos no pueda -: 
llamárseles injusticias. 

El crimen cometido por un indio dentro de su co
munidad, nunca tiene su asiento en un afán de ga
nancia, El crimen cometido por un hombre que en 
tiende sus orígenes, el prop'.isito, el valor que tie 
nen y la forma en que operan las leyes, no es i-: 
gual al cometido por un indio primitivo. No es i -
gual siquiera al crimen cometido por el prolt:ta--
rio medio educado que trabaja duramente en un -
país civilizado. 

La injusticia de la dictadura hacia el indio estaba, 
no en tratarlo como un animal con facultad de ha
blar, sino en que nada hacía para elevar su conc;!! 
ción, a fin de que los criollos lo consideraran, si 
no como a un hermano, }K)r lo menos como a otro 
ser humano". 

B. Traven. 



1. - Existen derechos inmanentes a la persona y consagrados en 

la Constitución 9eneral de l·a República Mexicana en calidad de garan--

tías individu.ales, que sólo podrán ser suspendidos ¡xir un tiempo limi~ . 
do, por medio de prevenciones generales y sin que la prevención se cog 

traiga a determinado individuo, además de cumplir con los requisitos -

que establece sobre el particular el articulo 29 del Cuerpo Legal invo--

cado. 

2. - La libertad de la prestación del trabajo se encuentra incluí-

da y reglamentada dentro de las garantías que otorga la Constitución al 

individuo 

3. - El artículo So. Constitucional establece una salvedad a la li 

bertad de la prestación del trabajo, ul estipular la obligación de traba-

jara cargo de determinada persona, sin que su consentimiento para --

prestar el servicio tenga relevancia y /o sin la justa retribución. 

4. - Esta salvedad consistente en el trabajo forzado y /o sin la -

justa retribución, sólo procede cuando es impuesto como pena por la -

autoridad judicial. 

5. - La autoridad judicial, tiene prohibido irn1xmer en los juicios 

de orden criminal, pena alguna que no esté decretada por una ley exac-

tamente aplicable al caso y al delito de que se trata. (Articulo 14 Con~ 

titucional). 

6. - En los Códigos Penales del Distrito y Territorios Federales, 



así como de los Estados de México, Veracruz, Morelos etc., no se inclu 

ye como pena para ningún delito, la ejecución forzada de algún trabajo -

y /o sin la justa retribución. 

7. - En el Distrito y Territorios Federales, así como en los Esta 

dos de México, Veracruz, Morelos, etc., no se puede obligar a trabajar, 

sin sú pleno consentirrúento y sin la justa retribución a ningún reo penal. 

8 . - Para que a algún reo penal se le obligue a trabajar, y ¡o sin -

la justa retribución, es necesario que: 

a). - El Código Penal del Estado de la Federación conforme al-

cual fue juzgado, lo establezca como pena. 

b). - Que en la sentencia que lo condenó, se le haya impuesto como 

pena. 

9. - Mientras no se cumplan los requisitos de la conclusión ante-

rior, toda prestación de trabajo que realicen los internos penitenciarios, 

es consecuencia de un contrato laboral y por tanto, les es aplicable la -

Legislación del Trabajo. 

10. - En esas condiciones, debemos considerar al Estado como pa

trón de los internos, representados por el Poder Ejecutivo y a las autori~ 

dades penitenciarias como simples intermediarios. 

11. ·· A los internos de los centros penitenciarios que dependan de

la Federación o de los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales, -

les es aplicable el apartado "B" del artículo 123 Constitucional y su Ley 
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Ley F=;~A:::~:if ~~~~~,~~~~,~~~~~¿i~J~:éo1~ . 
. ,- - · -.-''~:'_:-. . ··-,, :: ,<'=;.Y;):%~~~~'.~_c1.·~ _';_,',·~-:.::;,.~:-!;~-f~:.\_~\~- ~-.·-~· +·;¡_~_:,~~ .. ;::;~" .. ?;~\-:-' - " 

123

• . 13 ·: A los :~~:~:~~~1~;i~f ¡~f~~~:':t~ctarios no do~~ 
P-o _.·;;, .-, .. / ', :·':'.·," < 

dan de la Federación o de lbs &t>ie~ri&~d~{bisfdfü y Territorios Fede-
·: ·>-:? ·:. -. :·' >' .. :·::,'.:·<~--~ ·_. ;' 

rales, les es aplicable el apartadÓ ·•A.í·~~el':a~tr'culó 123 Constitucional y-

su Ley.Reglamentaria. --'-~-:'.:.:_-~ --·-- ---

14. - Los reos penitenciarios que trabajan en los centros penitencia 
.. . . -

rios, en los que se encuentran recluídos, pueden asociarse, formar sind..!, 

cátos,ejercitar el derecho de huelga, firmar contrato colectivo de trabajo, 

gozar del reparto de utilidades y en general, gozar del ejercicio de los d~ 

rechos establecidos en la Legislación Labor al para todos los trabajadores . 

15. - Actualmente se cometen una serie de violaciones Constitucio-

nales en perjuicio del reo penal, ¡x>r parte de las autoridades penitencia--

rias, con motivo de la prestación del trabajo penitenciario. 

16. - Estas violaciones se cometen no obstante la reciente preocupa-

ci6n gubernamental por la readaptación social del delincuente. 

17. - Mediante el Juicio de Amparo, se pueden f.renar esas vi.o!~Ci.2_ 

nes Constitucionales. 
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Desde luego recomendamos la reconsideración urgente de la Re

glamentación penal, procesal penal y penitenciaria, para el efecto de r~ 

o bien, derogarla y expedir un nuevo cuerpo legal que: 

. 1. - Reconozca al interno penitenciario como un verdadero traba-

2. - Obligue a las autoridades penitenciarias a cumplir con las -

disposiciones laborales establecü.ias a favor de los reos trabajadores. 

3. - Sancione al incumplimiento de las leyes laborales por parte 

de las autoridades penitenciarias. 

4. - Disponga la creación de escuelas prima1ias, cuando menos.

para los internos y vigile su correcto funcionamiento. 

5. - Disponga la creación de centros de capacitación para el tra

bajo de los reclusos e igualmente vigile su correcto funcionamiento. 

6. - Disponga del auxilio de profesionistas capacitaaos que ase~ 

ren a las autoridades penitenciarias en la investigación de mercados y

mejoramiento de técnicas de producción de los artículos que se produ

cen en las penitenciarias, para lograr así mayores ingresos tanto para 

el Estado, como para los reos que laboran. 

7. - En fin, propncione al interno en todos aspectos al trato de 

persona humana, para lograr así una readaptación social verdaderame~ 

. te efectiva. 
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Se necesitará además un capftulo especial en fa 

Trabajo, r,eferente al trabajo de los reos penales, 

tre otras cosas: 

1. - La mayor equiparación posible del trabajador penitenciario al 

trabajador libre, en cuanto a jornadas de trabajo, salario mínimo, vaca,-: 

ciones, reparto de utilidades, etc. 

2. - Establezca la obligación a cargo de los reos pell.Íteri9i~rlos de 

pagar su alimento, comida y habitaciqn. 

3. - Fije el monto, o cuando menos las bases para determinarlo, 

a que ascenderá el costo del vestido, alimento y habitación que deberán

pagar los internos del producto de su trabajo. 

4. - Establezca la competencia de las Juntas de Conciliación y .Ar

bitraje para atender los conflictos individuales o colectivos dé los ínter"'. 

nos penitenciarios. 

5 . - Determine procedimientos más expeditos para resolver, los -

conflictos de los reos penales, tomando en consideración su particular -

situación. 

6. - Fije las medidas necesarias para la aplicación efectiva de la 

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, a los internos. 

7. - Creemos que si las soluciones aquf propuestas, u otras de -

alcance y finalidad semejante son llevadas a cabo en la práctica se lo-~ 

grará dar un paso de enormes consecuencias, no tan sólo en material - -

del trabajo, permitiendo el logro de una conquista más en favor de los-



trabajadores, sino tambiénen lo que toca a la Ciencfal?enB.l., -ya'que ;e e! 

taña m~s cerca de 19grar la verdadera readaptación social del delincuen

te, finalidad última de la pena; situación que permitiría una considerable

disminución en la comisión de los delitos, así como en la reincidencia de 

los mismos. 

Concomitantemente se lograrfa el olvido de la pena castigo de la -

antiguedad, a cargo de sádicas administraciones penitenciarias. 

Hasta el día que se realicen las soluciones aquf propuestas, podré 

sentirme satisfecho de este trabajo; nunca antes 

Hasta el día que se trate al reo penal como trabajador, creeré en 

la redención de las clases desamparadas. 

Hasta el día que la Justicia Social albergue en su regazo a los reos 

penales, creeré que vivo en un México mejor. 

Mi solemne promesa de que no descansaré ....... Hasta ese día. 
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